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Te damos la bienvenida a la plataforma Creadores, Gestores e 
Industrias, CGI, un instrumento del Sistema de Información Cultural 
del Distrito de Barranquilla en la que se consolidará información sobre 
los agentes, instancias, convocatorias, la agenda cultural distrital, 
lugares para la práctica artística, espacios de formación, la oferta de 
productos, bienes y servicios culturales, lugares donde se dan las 
manifestaciones inmateriales y se ubica el mobiliario cultural de la 
ciudad, un repositorio documental con información de interés para el 
sector, entre otros servicios.
En su primera fase, esta plataforma pone al servicio del sector cultura 
de la ciudad el Censo de Creadores y Gestores Culturales y el Mapeo 
de Industrias Culturales y Creativas del Distrito, herramienta que 
permitirá generar datos robustos y pertinentes para el diseño de las 
políticas sectoriales y la toma de decisiones que den soluciones a las 
necesidades del sector, generando valor a la ciudadanía. 

Te invitamos a acceder a la plataforma mediante este enlace: 
http://www.marvel-cgi.co/

http://scpt.barranquilla.gov.co:8079/cgicenso/




Por favor, lee detenidamente esta información antes de continuar con el ingreso en el Censo de 
Creadores y Gestores Culturales y el Mapeo de Industrias Culturales y Creativas del Distrito, 
que en adelante se mencionará como Censo y Mapeo.



Para ingresar al Censo y Mapeo, puedes hacerlo mediante los accesos señalados:



Si ya estás registrado, ingresa con tu número de identificación como usuario y contraseña. Quienes se 
registran por primera vez, deben ingresar haciendo click en ’Regístrate en la plataforma’

Ingresa aquí como 
usuario nuevo



Si te registras por primera vez, debes diligenciar la siguiente información y llegará a tu correo 
electrónico una notificación. Recuerda hacer click en el botón                      una vez hayas incluido 
todos tus datos.



Si eres un usuario ya registrado y olvidaste tu contraseña, puedes recuperarla siguiendo los pasos 
que se indican en la gráfica:

Recupera tu 
contraseña



Por favor, lee detenidamente la siguiente información para recuperar tu contraseña:



Una vez hayas ingresado al Censo y Mapeo, si deseas cambiar tu contraseña, lo puedes hacer aquí:



Una vez hayas 
ingresado en la 
plataforma, tu nombre 
aparecerá aquí

Para comenzar a hacer 
el registro, despliega la 
pestaña ‘Censo y 
Mapeo’ y haz click en 
‘Persona natural’



Por favor, diligencia todos los campos obligatorios. Es la forma en que puedes avanzar con el registro en 
cada uno de los siguientes componentes: 



Recuerda registrarte como creador, gestor, o como creador y gestor, si desarrollas ambas actividades.



Si tienes dudas sobre el perfil a escoger, te invitamos a leer nuevamente las descripciones:



Al finalizar el registro, debes incluir los documentos aquí solicitados, para poder acceder a una 
certificación que te acredite ya sea como creador, gestor o como creador y gestor.



• Certificados de registro ante la Dirección Nacional de Derecho
de Autor que acrediten el registro de obras artísticas en
cualquiera de sus expresiones.

• Certificado de afiliación vigente a cualquier sociedad de
gestión colectiva de derechos de autor o derechos conexos,
nacional o internacional, acompañada del listado de obras o
creaciones documentadas.

• Copia de las certificaciones de los contratos suscritos con
entidades públicas y/o privadas cuyo objeto haya sido el
encargo o realización de obras de contenido artístico, cultural
y/o patrimonial.

• Soportes de creación como portafolios, fonogramas, partituras,
fotografías, documentos, registros audiovisuales y cualquier
otro que acredite la actividad creativa en el arte u oficio de su
desempeño, o como portador de una manifestación del
patrimonio cultural inmaterial de acuerdo a lo establecido en
la Ley 397 de 1997 y el Decreto 1080 de 2015. Estos soportes
deberán estar acompañados de declaración juramentada
realizada por terceros, en donde se de fe de la condición de
creador del postulante en el arte, oficio o manifestación.

• Copia de la tarjeta profesional de artista colombiano
expedida por el Ministerio de Educación con base en el
Decreto 2166 de 1985.

• Copia de material audiovisual, reseñas, afiches, catálogos,
recortes o avisos de prensa, programas de mano de
participación en recitales, conciertos, obras de teatro, películas
o cualquier otro, en cualquier formato, en los que se
demuestre la socialización ante el público de la actividad
creativa del postulante o en la transmisión de
manifestaciones del patrimonio cultural inmaterial hacia su
comunidad, colectividad o grupo social.

• Galardones, premios y/o estímulos otorgados al interesado
con ocasión de su calidad de creador o como portador de
manifestaciones del patrimonio cultural inmaterial.

• Certificación de participación en actividades artísticas o
culturales –expedidas por instituciones o entidades, públicas
o privadas, legalmente reconocidas–, o en la transmisión de
manifestaciones del patrimonio cultural inmaterial hacia su
comunidad, colectividad o grupo social, tales como
exposiciones, recitales, conciertos, obras de teatro, o demás
actividades similares que acrediten la actividad artística o
cultural y/o patrimonial.

La siguiente es una guía para que identifiques los  documentos que puedes aportar para certificar tu 
experiencia 



Al finalizar tu registro, recuerda                   y hacer click en 



Para obtener la certificación de creador, gestor, 
o creador y gestor, se verificarán los datos que 
aportes, de acuerdo con los soportes que 
incluyas con tu registro.

Ten en cuenta que aparecerás en la 
cartografía (mapa) una vez te hayamos 
certificado como  creador, gestor, o creador y 
gestor.

Si deseas mayor información o soporte técnico, 
puedes solicitarlo a través del siguiente correo: 
censo_cultura@barranquilla.gov.co
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